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�">--. VISTO: Los documentos que se acompañan en veintitrés (23) folios, y; 

�:::_
'/,."'" �- 1_0,.,').. 

� ., •trg �\CONSIDERANDO: 

P 1 ': bue, el cuarto párrafo del artículo 1 8  de la Constitución Política del Perú, establece que "Cada 
i, _REt@Jtt;r.tA_,/1!/ universidad es autónoma en su régimen normativo, de gobierno, académico, administrativo y 
<-��!�.�·�::;- económico. Las universidades se rigen por sus propios estatutos en el marco de la Constitución 

�\�...-,· y de las leyes"; Que, mediante el artículo 1 de la Ley Nº 30597, se denomina Universidad Nacional Daniel Alomía Robles al Instituto Superior de Música Público Daniel Alomía Robles de Huánuco; asimismo, en el artículo 2 se establece que deberá de adecuar su estatuto y órganos de gobierno conforme a lo dispuesto a la Ley Nº 30220, Ley Universitaria; Que, el literal d) del acápite 6 . 1 . 5  del inciso 6 . 1  del Documento Normativo denominado "Disposiciones para la constitución y funcionamiento de las comisiones organizadoras de las universidades públicas en proceso de constitución", aprobado mediante Resolución Viceministerial Nº 244-2021-MINEDU, establece que una de las funciones del presidente es "Velar por el 
cumplimiento de los acuerdos de la Comisión Organizadora"; Que, mediante Resolución de Comisión Organizadora Nº 187-2022-CO-UNDAR, de fecha 28 de noviembre de 2022, se resuelve: Artículo 1 .  APROBAR la Convocatoria del Concurso Público para Nombramiento Docente 2022-11 de la Universidad Nacional Daniel Alomía Robles, siendo las plazas convocadas conforme al anexo adjunto que forma parte integrante de la presente resolución; por lo expuesto en los considerandos precedentes. Artículo 2. APROBAR el 
Reglamento del Concurso Público para Nombramiento Docente 2022-11 de la Universidad 
Nacional Daniel Alomía Robles, propuesto por la Vicepresidenta Académica de la Comisión Organizadora, conforme al anexo adjunto que forma parte integrante de la presente resolución; por lo expuesto en los considerandos precedentes. Artículo 3. APROBAR las Bases del Concurso 
Público para Nombramiento Docente 2022-11 de la Universidad Nacional Daniel Alomía 
Robles, propuesta por la Vicepresidenta Académica de la Comisión Organizadora, conforme al anexo adjunto; Que, asimismo mediante Resolución de Comisión Organizadora Nº 191-2022-CO-UNDAR, de AD � fecha 02 de diciembre de 2022, se resolvió RECTIFICAR el Cronograma del Concurso Público 

��s\0�e;,._::-�ara Nombramiento Docente 2022-11, que forma parte del Reglamento y Bases del Concurso --� 7··:J:'.µblico para Nombramiento Docente 2022-11 de la Universidad Nacional Daniel Alomía Robles, .:::) �fP.robado con Resolución de Comisión Organizadora Nº 187-2022-CO-UNDAR, de fecha 28 de � . [!dviembre de 2022, en el extremo de la dirección del lugar de la Sede Central UN DAR, siendo 
� SE, :T,\RIA /.l(f} correcto Jr. General Prado 634; 
1%, G-  e�{()' 

'{,<j , - . ,_ � f - ::,  
'l  ·  .,�:: .... ,,.., Que, en el Reglamento del Concurso Público para Nombramiento Docente 2022-11 de la Universidad Nacional Daniel Alomía Robles, se encuentra considerado el Cronograma del Concurso Público para Nombramiento Docente 2022-11 en la página 23 ;  Que, asimismo, en las Bases del Concurso Público para Nombramiento Docente 2022-11 de la Universidad Nacional Daniel Alomía Robles, se encuentra considerado el Cronograma del 

Concurso para Nombramiento Docente 2022-11 en las páginas 8 y  9; 
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